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¡PARO OTRA VEZ NO!!!
UCEVISTA:

Ya nos han impuesto la paralización de clases en dos ocasiones, vulnerando nuestro derecho a la Educación, reconocido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la Carta Democrática Interamericana, y en nuestra Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, todo en aras de intereses que no eran los nuestros. Cuando exigimos el reinicio inmediato de clases al Consejo Universitario y a los Consejos de Facultad, respondieron con dilatorias, se defendieron con estudiantes afectos y hasta cerraron instalaciones de varias escuelas (Derecho y Estudios Políticos, por ejemplo). Después se reincorporaron exigiendo la cancelación de un sueldo que no trabajaron durante dos (2) meses y, por si fuera poco, reprogramaron el año lectivo de tal forma que pudieran salir de vacaciones, en detrimento de nuestro aprendizaje y porvenir académico.

¡¡BASTA!!

Rechazamos de manera firme el intento de paralizar las actividades en nuestra UCV, ya sea clausurando Facultades como Medicina y Odontología o suspendiendo las actividades administrativas durante el día de ayer  (01/03/2004) en nuestra Casa de Estudios. La Universidad existe por y para el estudiante, no en función de un partido político o de intereses  de élites profesorales enquistadas en esta institución. 

Pero, vale decirle a la comunidad, como estudiantes de Derecho, Estudios Políticos, Estudios Internacionales, Antropología, Medicina, Trabajo Social y Economía, que nuestro Derecho a la Educación no es el único que se conculca. Las acciones de manifestación -motivadas o no- se traducen en la intranquilidad, la zozobra y la intimidación hacia la comunidad venezolana y el pueblo trabajador, además constituyen delitos tipificados en el Código Penal y otras leyes importantes. Como muestra un botón: 

Delitos contra los poderes públicos,  rebelión:  Art. 144 Código Penal (CP)

Promoción de insurrección:  146 (CP Traición a la patria:  Arts. 464, 465 penas 25 y 30 años (COJM)

Atentados contra la integridad del territorio y contra las instituciones republicanas:  Arts. 128 y 129 (CP).

Obstáculos a la acción del gobierno para la defensa nacional:  Art. 133 (CP)

Conspiración contra la forma política.  Art. 132 (CP)

Instigación a delinquir: Art. 284 (CP)

Instigación a delinquir: Art. 286 Obstaculizar las vías de circulación:  Art. 358 (CP)  

Agavillamiento:Arts. 287; 292 y 293 (CP).

Exponer alguna parte de la República a devastación o al saqueo: Art. 294 (CP)

Desobediencia a la autoridad: Art. 485 (CP)

¡¡ NO MÁS PAROS DE LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS !!

¡¡CLASES YA!!
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